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Nacimiento de mi ha rme- 
nor adulta llamada María Ro 
sario, conferida por e. Jefe 
de Hegistro Civil Nacional 
de Pichincha, nacimiento o- 
currido en Calderóx. Cantón 
Quito el 25 de Enero de 1959. 

En la mscripción de naci- 
miento de mi hija antes men 
cionada, en el Registro Civil 
de la Ciudad de Quito, año 
eu, tomo 18, página 26. ac- 
sor3l por error mi apellido 
ha sido cambiado, pues en 
lugar de ponerme María 
Tránsito  Simbaña  Tatayo. 
me han puesto María Trán- 
sito Balladares, cambiando 
el apellido Simbaña por Ba- 
lladares. 

Por lo expuesto, previo « 
trámite verbal Sumario soli-|sente causa con el 3eñor Di- 
cito que en sentencia orde-¡rector del Registro Civil. A- 
ne, que el Jefe de Registro:gente Fiscal Quinto de .o Pe- 
Civil, Identificación y Cedu- ¡nal y Presidente de, Tribunal 
tación de la Ciudad ae Qui-!'de Menores de Pichincra.— 
to, proceda a la rectif.cación Em consecuencia 
poniendo mi asellido verda-jla presente demanda por la 
dero de Simbaña en .a ins- Prensa, y presente pvoviden- 
eripción de nacimiento de mijcia, por una sola vez y, si 

    Presentado el día de hoy 
trece de octubre de mil no- 
vecientos setenta y cmco, a 
las tres de la tarde con una 
copia igual.— Certifino.— 

Hay firmas lleg:bles. 
Tgo. El Secretario. 
Razón: Una copia de ia pre 

sente demanda se incorporó 
al libro respectivo.— 
Certifico.— Quito, a 13 de 
Octubre de 1975.— 
EL SECRETARIO 
JUGADO CUARTO PROVIN- 
CIAL.— Quito, a 13 de Oc- 
tubre de 1975.— Las cuatro 
de la tarde.—— VISTOS:— La 
demanda que antecede es cla 
ra, precisa y reúne los de- 
más requisitos de Ley.— 

Cuéntese y oígase en ¡a pre   
oubiíquese 

minados, sin tapa de gasoli- 
na y sim accesorios el espejo 
retrovisor izquierdo  roto.— 
En general el vehículo esta 
en regulares condiciones de 
conservación. 

El vehículo antes descrito 
esta avaluado en la suma de 
NOVENTA Y SEIS MIL SU- 
CRES. 

Por tratarse del primer se- 
ñalamiento se aceptarán pos- 
turas de aquellas que cubran 
por lo menos las dos terceras 
partes de contado. debiendo 
acompañar a la postura el 
10% de la oferta en dinero en 
efectivo o en cheque certifi- 
cado a la orden del Juzgado. 

Particular que llevo a su 
conocimiento para los fines de 
Ley. ¿ 

EL SECRETARIO, 
Lodo. Auge] María 

Cahuasquí Ch. 
. (Sello) 
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gue el proveído). 
hija María Rosario, en lugarjdentro del tercer dia mo sei Lo que comunico a Usted, 
del apellido Balladares quejpresentan opositores  notifí-|para los fines de Ley — 

quese a las partes con autos Quito, a 11 de diciembre de 

Superintendencia de Compañías 

equivocadamente se ha pues: 
to para sentencia.— Tómese no-|1975. 

  

EXTRACTO DE LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE AUMEN 
TO DE CAPITAL Y REFOR- 
MA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA  “CONDOR IN- 
DUSTRIA QUIMICA S. A.”. 

1.— La escritura pública de 
aumento de capital y refor- 
ma de estatutos de la Com- 
pañía “CONDOR INDUSTRIA 
QUIMICA S. A.”, se otorgó en 
la ciudad de Quito el 7 de 
mayo de 1976, ante el Notario 
Quinto del Cantón Quito; fue 
aprobada por el señor Super- 
intendente de Compañílas me- 
diante Resolución N* 5517 de 
10 de junio de 1976. 

La inscripción en el Regis- 
tro de Industriales consta ba- 
jo el N* 113, Tomo 8 de 11 de 
agosto de 1976, 

2.-— Comparecen al otorga- 
miento de la escritura mencio 
¡nada el señor Frank Seelig, 
en su calidad de Gerente Ge- 
Ineral y como tal representan 
te legal de la ompañía 
|("CONDOR INDUSTRIA QUI- 

  

Se contará con el tegítimo ta del domicilio señalado por 
contradictor el Jefe de Regisjla actora para posteriores no 
tro Civil y con la imterven- tificaciones.—  f) Dr Napo- 
ción de los señores Presiden-'león Mendizábal Garcia.— (si 

Jueves, 26 de Agosto de 1976 
* e 

  Lcdo. Angel María Cahuasquí MICA S. A.”. El comparecien 
Ch. Secretario del Juzgado 4% te es de nacionalidad ecuato- 
Provincial de Pichincha. [fiana y tiene su domicilio en 

Hay un Sello. la ciudad de Quito. 

El Tiempo 
  

3_— El capital se aumenta 
en la suma de DOS MILLO- 
NES CUATROCIENTOS CIN- 
CUENTA MIL SUCRES, con 
lo cual asciende a la suma de 
ONCE MILLONES DE SU- 
CRES. 

4.— El aumento de capital 
se lo paga de la siguiente ma- 
nera: 
Capitalización de 
utilidades ... S/ 
En numerario S/ 

360.000,00 
2'090.000.00 

5.— En virtud del aumento 
de capital se reforma el Art, 
tercero de los Estatutos So- 
ciales que en adelante dirá: 
“ARTICULO TERCERO: El 
capital de la Compañía es el 
de once millones de sucres 
que está representado por on) 
ce mil acciones de un mil su 
cres cada una”. 

Lo que pongo en conoci, 
miento del público para lo: 
fines legales consiguientes. 
¿Auito, 23 de Agosto de 1.976 

  
Germán Carrión A., 

SECRETARIO GENERAL 
DJ. 
JMBG. 
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